
.· SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7,0060/12/15. FOLIO No. 09/2015-02073 

VALIDO.HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 SECRETARIA DE MEDIO Al.161ENTE 
y RECUR~as NATUR'A(ES 

"2015, A~o del Generalísimo _José ~aria Morelos y Pavón" 

Con fundament6 '?n lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI y 129 párrafo 1° 

y 2º de la Ley.·G-enerai de Desarrollo Foresi<;1I Sustentable, 1_33 y 134 del .Reglamento d~ ·¡a_ L~y G8neraJ de Desarrollo FoTestal Suste!'itable, 3 

fracc!on_es 1; XII y· XIII d91 Reglamento lnte~or de- IS Secret~ría del Medio Ambiente y Re_cursos Naturales_ Y el Manual de procedimientos para la. 

Expedición del Certificado FitóSanilario' de lmportacióri, se expide el presente CertificadO Para los -productos foíeStales desl:'.ritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales [l¡_j Maderables LJ No Maderables · 

Descripción del producto a importar. MUEBLES DE MADERA 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO ROBLE, Quercus robur; 

IOGAL, Jugtans nigra; TECA, Tecto_na sp. 

Fracción arancelaria: 9403.30.01, 9403.60.99 

Cantidad: 500 (QUINIENTOS) 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: DISTRITO F~DER'At· • '·'··;e .. , .. · · 
País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE}, VIETNAM 

(REPUBLICA SOCIALISTA DE), REPUBLICA DE SERBIA 

País de procedencia: BÉLGICA ·----------~-·---·· 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS "(SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE pE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT PLAGAS Y EN RMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST BORATORIO DE·ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

E U DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

NOMB~É Y FIRfylA D.EL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NOJENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIR 

Se 

· FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE DICIEM6RE DE 2015. 

ORIGINAL PARA.EL JNiEREsAoO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




